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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
EDICTO 24/2018

Mediante el  presente edicto se procede a la  notificación del título ejecutivo,  providencia de

apremio y requerimiento de pago a diversos deudores, por no haberse podido practicar la notificación

de forma personal.

No habiendo sido posible practicar directamente notificación personal a los deudores que a con -

tinuación se expresa, se notifica la providencia de apremio mediante el presente edicto como conse -

cuencia del intento fallido de la notificación en el domicilio fiscal que consta en las actuaciones (o por

ignorarse su actual paradero), que se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia y otros lugares

reglamentarios según lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de

diciembre, y artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, sirviendo de requerimiento en forma para que en el plazo de quince

días naturales desde su publicación en el citado Boletín Oficial comparezcan por sí o por medio de re -

presentante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos estos días y de no personarse el

interesado, se dará por notificado, a todos los efectos de este acto, así como las de sucesivas actua -

ciones hasta la ultimación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste de comparecer.

Actuación que se notifica: Providencia de apremio y requerimiento de pago de débitos persegui -

dos en vía administrativa de apremio.

Habiendo finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en período voluntario de la deuda per-

seguida contra cada uno de los deudores interesados a que afecta este anuncio y que a continuación se

expresa, sin que se hubiera efectuado el pago de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí -

culo 69 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, fue dictado por

la Sra. Tesorera Municipal título ejecutivo “providencia de apremio” a efectos de despachar la ejecu -

ción contra cada uno de ellos, de conformidad con el artículo 167 de la Ley 58/2003, General Tributa -

ria, de 17 de diciembre: “En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3 c) del Real Decreto

1174/1987 de 18 de septiembre (B.O.E. 29-9-1987), y de conformidad con lo que estable el artículo

167.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia para que se inicie el

procedimiento de apremio y se proceda contra el patrimonio o las garantías existentes, en caso de no

producirse el ingreso en los plazos. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley Ge -

neral Tributaria 58/2003, liquido el recargo de apremio que será del 10% de la deuda pendiente si se

satisface la deuda ante de la finalización del plazo concedido y del 20% más intereses de demora si se

satisface vencido el plazo”.
Expediente Nombre  D.N.I./N.I.F. Concepto 
170004316 ALDESA CONSTRUCCIONES, S. A.            A28233534    MULTAS           
170004317 ALDESA CONSTRUCCIONES, S. A.            A28233534    MULTAS           
170004243 AMAYA AMAYA MANUEL                      05911122F    MULTAS           
170004957 AMAYA PEREZ YUMARA                      05989806P    MULTAS           
170005063 AMAYA PEREZ YUMARA                      05989806P    MULTAS           
170005427 AMAYA PEREZ YUMARA                      05989806P    MULTAS           
170005540 CABRERA EXPOSITO DEBORA                 05933276N    MULTAS           
170004981 CURT FLORINA                            Y1695070F    MULTAS           
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170005186 DIAZ SANCHEZ FELIX                      70556440F    MULTAS           
170004564 EL FARISSI ABDELGHANI                   05937055L    MULTAS           
170004634 EL FARISSI BELFOR AHMED                 05936126X    MULTAS           
170004726 EL FARISSI BELFOR MOSTAFA               05936990T    MULTAS           
170004975 FDEZ DE CORDOBA SEMPERE GONZALO         30546215F    MULTAS           
170004900 FERNANDEZ CASCADO RAFAEL                05988156Z    MULTAS           
170005200 FRAILE SANCHEZ YOLANDA MARIA            42076029J    MULTAS           
170005519 GALLEGO SERRANO ALEJANDRO               05612457C    MULTAS           
170004393 GONZALEZ ALMANSA MARIA DEL MAR          05676227B    MULTAS           
170004883 LAMOU GARRICH SOFIAN                    47941109R    MULTAS           
170004852 LAYOS CASTRO MARTA                      06271751L    MULTAS           
170005377 LUMANCHA SLL                            B13304704    MULTAS           
170004877 MONTOYA MAYA OBDULIA                    06242296     MULTAS           
170005369 PROQUIMAN QUIMICOS SL                   B13363841    MULTAS           
170005084 RODRIGUEZ BUITRAGO OSCAR                05918601B    MULTAS           
170005092 RODRIGUEZ BUITRAGO OSCAR                05918601B    MULTAS           
170005129 RODRIGUEZ BUITRAGO OSCAR                05918601B    MULTAS           
170005185 RODRIGUEZ BUITRAGO OSCAR                05918601B    MULTAS           
170005122 RUIZ VIGARA FRANCISCO JAVIER            05898939Z    MULTAS           
170004924 SALCEDO DE CECILIO UGO                  51428040V    MULTAS           
170004533 SANCHEZ DE MOLINA ANDRES FRANCISCO      05697216R    MULTAS           
170005356 SANZ MORA MARIA ANGELES                 05903087     MULTAS           
170004880 SEGURA PONCE JOSE MANUEL                05668409J    MULTAS           
170004911 TUDOR NICU                              X6002935G    MULTAS           

Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la LGT.

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha

de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmedia -

to hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago: La correspondiente carta de pago deberá ser retirada, en horario de

atención al público, de la Oficina de Gestión de Multas de Tráfico del Ayuntamiento de Puertollano sita

en Avenida Primero de Mayo, 22, bajo (esquina calle Norte). 13500-Puertollano (Ciudad Real). Teléfono

926 42 05 47. Fax 926 42 07 27.

Recursos:

- Reposición, como requisito previo a la vía contencioso-administrativa ante esta Corporación. Si

pasado un mes desde su interposición no se hubiera resuelto, el recurso se entenderá desestimado por

silencio administrativo, acabada la vía administrativa y expedida la vía contenciosa.

- Contencioso-administrativo, ante los Juzgados de esta jurisdicción de la provincia de Ciudad

Real, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la desesti -

mación, si ésta se formuló expresamente, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquél en que el referido recurso de reposición se haya entendido desestimado de forma presunta.

No obstante, podrá interponer cualquier recurso que estime por conveniente. La interposición de

recurso solo suspenderá el procedimiento ejecutivo en los casos previstos en el artículo 73 del R.D.

939/2005 por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de sobre Protección

de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de los interesados que los datos que constan en
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esta notificación están incorporados a un fichero y son tratados informáticamente por el Ayuntamiento

de Puertollano con la finalidad de gestionar la tramitación de las multas y en el ejercicio de las compe-

tencias sancionadoras que le han sido atribuidas. Los interesados podrán ejercer en cualquier momento

los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al contenido de la información gestionada,

en los términos previstos en la citada ley, dirigiéndose al Ayuntamiento de Puertollano como responsable

del fichero, con domicilio en la Plaza de la Constitución, 1, de Puertollano (Ciudad Real).

La presente publicación en edicto, se realiza a los efectos señalados en el artículo 56 de la Ley

30/1992, como consecuencia del intento fallido de notificación. Lo que se notifica mediante el presen -

te edicto, haciéndoles saber el derecho que les asiste.

En Puertollano, a 19 de febrero de 2018.

Anuncio número 763
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